
CONSTRUCCIONES IRACI Y CAPA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

CONSTRUCCIONES IRACI Y CAPA S.A.  : (En adelante “La compañía”) Es una 

Compañía legalmente constituida en el Ecuador, creada mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo Encargado del cantón Loja, el 06 de 

septiembre del 2013, e Inscrita en la Superintendencia de Compañía con el 

Expediente No. 172679 como Sociedad Anónima.  

 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social principal la construcción 

de obras civiles en general. 

 

PLAZO DE DURACIÓN: La Compañía tiene una duración de 20 años.  

 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Ciudad de Loja, calle Bernardo 

Valdivieso 08-13 y 10 De Agosto 

 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Loja con RUC: 1191751090001. 

 

CAPITAL SOCIAL: 

 

El patrimonio de la compañía estará integrado por el capital social, los aportes 

para futuras capitalizaciones, el Fondo de Reserva Legal y demás reservas 

aprobadas por la junta general de accionistas. 

 

2.- PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O CRITERIOS CONTABLES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.  

 



2.1. Bases de Presentación  

 

Los Estados Financieros de la cooperativa se han preparado de acuerdo con las 

Normativa contable aplicable para el sector. 

 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la compañía y formulados: 

 

•  Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los Accionistas. 

 

•  Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables 

de valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

 

•  En la Nota Principios, políticas contables y criterios de valoración, se 

resumen principios contables y criterios de valoración de los activos más 

significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del 

ejercicio 2015. 

 

•  De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación 

financiera al 31 de diciembre del 2015 y de los resultados de sus 

operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo, que se han producido en la compañía en el ejercicio terminado en 

esa fecha. 

 

2.2. Moneda 

 

a. Moneda funcional y de presentación  

 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares 

americanos, por ser  la moneda del entorno económico principal en que la 

compañía opera. 



 

2.3. Responsabilidad de la información  

 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta General de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 

que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro  de determinados activos. 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de 

Propiedad, planta y equipo. 

 

2.4. Periodo Contable 

 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2015 y el Estado de 

Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el 

periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

 

3. PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN  

 

En la elaboración de las cuentas anuales de la compañía correspondientes al 

ejercicio 2015, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 

criterios de valoración. 

 

3.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la 

vista en entidades del sistema financiero y cooperativo financiero, otras 

inversiones de gran liquidez con un vencimiento original a un año o menos.    



 

3.2. Activos Financieros  

 

Los Activos Financieros constituyen los derechos de cobro a terceros que se 

derivan por el cumplimiento de su objeto social, por el cumplimiento de los fines 

del estatuto social. 

 

3.3. Propiedad Planta y Equipo 

 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se 

encuentran registrados a su costo de adquisición. 

 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento 

de la productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los 

bienes, se capitalizan como mayor costo de los correspondientes bienes. 

 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se 

incurren.  

 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición 

de los activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una 

vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 

 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se 

realizan con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, 

equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función 

de los años de la vida útil estimada de los diferentes elementos): 

 

Concepto Vida útil 

Edificios 20 años 



Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

 

Con ocasión de cada cierre contable, la compañía analiza si existe indicios, tanto 

internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo 

material excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el 

valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los 

cargos futuros en concepto de depreciación  en proporción a su valor en libros 

ajustado y a su nueva vida útil remanente, en caso de ser necesaria una 

reestimación de la misma. 

 

3.4. Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida 

recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de 

impuesto, descuentos o devoluciones. 

 

3.5. Reconocimiento de costos y gastos 

 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es 

decir, todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o 

recepción de un bien o servicio. 

 

3.6. Principio de Negocio en Marcha 

 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la 

empresa está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro 



del futuro previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de 

liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

 

3.7. Estado de Flujos de efectivo  

 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan 

las siguientes expresiones: 

 

 Actividades Operativas: actividades típicas de la cooperativa, según el 

objeto social, así como otras actividades que no pueden ser calificadas 

como de inversión o de financiación. 

 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición 

por otros medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta 

y equipo en el caso que aplique. 

 

 Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el 

tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman 

parte de las actividades de operación. 

 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 

equivalentes; entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto 

plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

 

3.8. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por 

parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias 

tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  

 

 

 



APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

Estos estados financieros, son  aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta general de Accionistas. (incluidos: Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 

de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros). 

 


